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POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA REUNIDA UNA INFORMACION PARA 
DECIDIR 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL RIONEGRO-NARE "CORNARE", en uso de sus 

atribuciones legales y delegatarias y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto N° 112-0371 del 27 de marzo de 2015, se dio inicio al tramite 
DE PERMISO DE VERTIMIENTOS solicitado por la Sociedad CALES DE 
COLOMBIA S.A., con Nit. 811.027.220.-3; a través de su Representante Legal, 
señor JUAN DIEGO ANGEL PALACIO, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 98.534.882, para las aguas residuales generadas en la Mina La Primavera, en 
el predio con Folio de Matricula Inmobiliaria 028-26226, ubicado en la vereda 
Iglesias - Corregimiento La Danta del Municipio de Sonsón. 

Que revisada la documentación por el técnico asignado, se encontró ajustada a lo 
exigido en el Decreto 1076 de 2015. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 2015, se procederá a proferir el Auto de trámite que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que en mérito de lo expuesto, 
DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, 
acerca del trámite de DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, iniciado por la sociedad 
CALES DE COLOMBIA S.A. con Nit. 811.027.220.-3; para las aguas residuales 
generadas en la Mina La Primavera, en el predio con Folio de Matricula 
Inmobiliaria 028-26226, ubicado en lá vereda Iglesias - Corregimiento La Danta del 
Municipio de Sonsón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo por estados. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo 
resuelto en este Acto Administrativo. 

Proyectó: Alejandra R. 18/feb/2016 
Expediente: 05756.04.21205 
Asunto: Vertimientos 
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